
B.: O. del E.-N6m. 255 24 ootulmo 1969

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos.
1 de diciembre de 1969; termina.ción de las obras. 1 de octu
bre de 1971.

Red. de saneamiento.~~F'pchaslimites: PresenLarlón de proyectos,
1 de diciembre dE' ]969; 1f'rmínac¡ón de la~ obra!" 1 dé o{'tu~
bre de 1971.

CuartO.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
na<:lótl Rural se dictarán la,s normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conoclmiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid, '7 df' octubre de 196H.

DIAZmAMBRONA

tImos. Sres. Subsecretario de este Departament" y Dit'ectoT ge
neral de Colonización y Ordenación RUl'aJ

DRDENde 7 de octubre de 1969 por la que se
a.prueba el Plan de Meiora.'? Territoriales y Obras
de la zona de concentración pa.rcelaria. de Peleari~

na rGlladalajara).

I1mos. Sres.: Por Decreto de 21 de diciembre de 1967 se decla
ró de utilidad pública la <:oncentrac¡ón parcelaria de la zona de
Pelcgrtna (Guadalajara).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley dI:' Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 r'le no\'iembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria v Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Meioras Territoriales y Obras de la zona de Pelegrina (Gl1a
dalajara). Examinado el referido Plan, este MinisterIO considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupo;, que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y qUe al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la, concentración parce
laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y pata ]o~ agricultores afectadoR

En su virtud. e:!te MininteríO @,f' ha servido dispone-r:

PrimE'fO,-Se aprueba. el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Pelegl'ina (Guadalajara), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de ut.ilidad pública por Decreto de
2,1 de diciembre de 1967.

Segundo.-De acuerdo ('OH lo dif:puesto en el articulo 84 de
la. vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, mQdificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación RUral de 27 de julio de 1968, se consi
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero,~La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluid:¡..s en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentra'1:1ón Parcelaria y Ordenación Rural y se
aju~tarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos,~Fechas limites: Presentación de proyectos,
1 de diciembre de 1969; terminación de las obras, 1 de diciem
bre de 1970.

Red. de saneamienro,-Fechas límites: Presentación de proyectos.
1 de diciembre de 1969; tenninac:lón de las obras, 1 de diciem
bre de 1970.

Cuarte.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
ilsrl6n Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
apJicación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico s' VV, JI. pa.ra su conoctnliento y efectos
oportunos.

Dios guarcte a VV. n. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretarío de este Departamento y Director ge.
neraJ. de Co'lonizac!ón y ordenación Rural.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 par la que se
aprueba el Plan de Meiaras Territoriales y Obras
de las 20naS de concentración parcelaria de Por
Hilo de Soria y Villaseca de Arciel (SoriaJ.

Ilmos, Sres.: Por Decretos de 27 de marzo y 9 de mayo de
1969 se declaré de utilidad pública la concentración parcelaria
de las zonas de Portillo de Soria y Villaseca de Arclal (SorlaL

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la.
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na~
dona! de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re-

dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territorfales y Obras de las zonas de Portillo de
80ria y Villaseca de Arciel (Sorla), Examinado el referido Plan.
eRte Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los a~e

ticulo<; 2.3 v 24 de la Lev de Ordenación Rural de 2'7 de jullo
dí' 1968. Y que al propio Úempo dichas obras son necesarias para
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores
beneficios para la producción de la zona y liBra los agricultores
afe;'tados

En .~u virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Pl'lmero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y
Oblas de las zonas de PortiUo de Soria y Villaseca de Arciel
(Sorin) cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad
pública por Decretos de 27 de marzo y 9 de mayo de 1969.

Segundo.--De acuerdo eon lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 Y 24
de la Lev de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Ter(':ero.--·La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluida:" en este Plan serán de la competencia del ServicIo
NaciomLt de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se
ajusta~'án a los siguientes plazos: .

Redes de camIno~.-Fechas límites: Presentactón de proyectos,
1 de diciembre de 19'69; terminación de las obras. 1 de marzo
de 1971.

Red de saneamiento.-Fechas lfmites: Presentación de proyectos.
L de diciembre de 1969; terminación de las obras. 1 de marzo
de 1971

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para 18 mejor
aplicación de cuanto ¡;¡e dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI, mue,hos afias.
Madrid. 7 de octubre de 196:.¡.

DIAZ-AMBRONA

JImos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director le
neral de Colonlzaclón y Ordenación Rural,

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por laque se
aprueba el Plan de Meiaras Terr-itoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Baltar
(Pastoriza-Lugo),

Ilmos. Sres.: Por .Decreto de 16 de agosto de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
BaH·Rf (Pastoriza-Lugo), de la comarca de Ordenación Rural de
Pastoriza,

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na-
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha. re-
dactado y somete a la ·aprobacjón de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Baltar (Pastoriza
Lugo). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en les grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración parc~

laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virturl este MinisterIo se ha servido dIsponer:

Primero.-Se aprueba. el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Baltar (PastorizQwLugo), cuya concent:t"ación
parcelaria fué declarada de ut.ilidad pública por Decreto de 16 de
agosto de 1008.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de :n de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos y roturación de monte
bajo queden clasificadas en el grupo a) y las de transformacián
en regadío en el· grupo b) del citado articulo 2:'3 de la menciona
da Ley de Ordenación Rural, .estableciéndose para éstas una
subvención del 41(). por 100. siendc.. el plazo de devolución del
anticipo restante de diez afios.

TercerO,-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nar:ional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se
ajustarán a los sIguientes plazos: .

Redes de caminos,-Fechas límites: Presentación de proyectos,
1 de dIciembre dé 1969; terrnlnacitin de las obras, 1 de febre
ro de 1971.


